
CAMAUA DE SENADOHES. 

Sesion to del .. (le .Julio tle I §.~8. 

Presidencia del seí'íor Benavente. 

Ltid'¡ ni acta de la sP:"Iiol} ,lIlfl'rinf dijo: 
El ~,ennr Prf'~¡del1tp..-yo cn~() qe donde dif'C rl :1('ta qe 

f!t ~t'ií()r Bt>IJn qed6 une:¡rgauo de pI'eSt'Jltar lUI pn»)",'rtd de 

!f:i para (¡!In"!' 111 Illelllori" <hd st'llor SPIl:ulor U. ~'farial1f) 

de Egdll;l, ~f' <Lg,l 1111 !lroyerto dI.! nCllerdo. 

El :-.eñor Vi.ll dd Hin -Yo ta\ll~)'.ell cn~o qn no e l)f~dido 
(F~ la !'tlh qn oeupHha <d Reñor E~añil se (~(JIO(,¡hH !11 la 

tt~~l(~r:t d(~ 11 8:d:1. 

El ~efior PJ.·e~,idellte.-~~I!¡i bil'lI, ~t~ñor. se f'llprJll1irH p.sa 

}ur:e, i :-,l! dirÍl plo:;ectd de ¡¡(~Ilerdu ell lng ir de pro)'t!clo 

.1" I"i. 
liedó npn,b Ida el neta ~Oll e.3ta:-; lnndjfi('aciolles. 

En ~egll¡d1l preH'n'ó el Hí'ñor Bdlo, i file 181 1jo elll~l Sala 

el slgn·'8ute pl'oyC(·to de ílcnerJo: 

La CÚ\ll:\ra dt~ :3euadores, ansiosa de tributar el dehitlo 

Ot!lCI\:tje. a ta~ \-;n"de:o;, t:tlentos i tnérit(l:i de sU difunlo 

miembro D. TrI;¡rioIJo Eg:lñil, aCllvrda: 

Anlrn10 J. e Sn cOllsp,n'nní coltlo Hna IIIemoria pre. 
C:03il dtd ~f~ñ(}r Eg 111 1 la ~ill:l dL,:~Je la cual !lIe oida tantas 

Yt~CI"S Sil voz clocnelltl', a/limada del Ul,l~ puro cplo por la 

oh.:wn'ancia de laS ley(~:-; i por los lI)¡l~ caros intereses del 

E,t:Hlo. 
Art. 2. ~ 8nhre est·1 ~il¡a m'Heada COII la. i"i"iulos de 

su n(llnbn~, i ~oslellida por IBI pedestal de mal'tllOl se sn~ 

pellderá ~ll retr;Jto. 

Art. 3." Firmarán este acncrd0 todo51"R Senadores qe 
nI! concurrido a él, como 11 cspl'esiOIl undllime del pro

fundo rc"pcto i gratitud de esta Cám:Jra a la rectitnrl de 
principios del señor Eg:lña, i a los señalados Rervicios q~ 

COlllO lejislndor a presta,lo a la Patria i el! particular al 

Sellado. 

Art. 4. ~ U Il:l comi",ioll especial compuost" de lo, seña-

re.. . . . qcda oncargad:\ ,lel Cll\ll[>lillliento de "ste 

acuerdo. 

Sala del Senado 4 de J nlio d" 184(; .. 

El señor Prcsidente.-Qeda para segunda lectura. 

El señor Bel:o.-Aró ulla ei'plicacion, porqe parece qe 

e olvidado la indicaoi"" del señor Vial tlcl E.io, qe 'liso 'le 
110 _e oClIpara la silla qe 1186 el señor Egaña. COIllO lino 
de los artíclIlos tlel acuerdo 'le acauo de presentar. dispone 

'le la sill.1 será sostellid I por nn pedestal de u¡(mnol, <¡eda 
sal"aua la indicaeJOIl. 

El Secret:lj·io. de-pne;; de e,to. para ¡icnar la vapante 

,lel ofi"ial lIIayor de est'l ,ecretarÍcI, izo la propuesta Ile 
signe: 

El Secretario qe sl\sr.nbe par" Ilcllar la V""Rllte de la 
plaza de oficial m'lyor, ell "SO de la ¡'lcnltau q"- le !'olleerle 

,,1 art. 121 del í{egla,nenlO del Sellado. tielle la onrra dI' 

proponer en prilllerlugar a D. Felipe Salltiago Contrera •. 
1,os sen,icios pl'e~ta los pOi' p~te illdividuo en el espaciN de 

siete añus, cumpliendo oebidamente con las ohligaciones 

de su empleo, dei'ielllpeñalldo en varias épocas el cargo de 

Sf'crctario i arreglalldo tambien el archivo por SlIiO cünocl~ 

mientos en la oficina, n1C o\:'ligan a creer qe e\ nombra
ruiento ql3 so nga en ~n per~()na • .e;'l de estricta jn~tic¡a 

cOllvol1ipntc para el hllcn servicio de la secretaría de V. E. 
En segundo lugar propongo ti D. ¡,liguel Cnmpino i 1'11 

tercero a D . .José I3riceño, por conSIderarlos con buenas 

aptitudes. 
Santingo, Julio 3 de 184(;. 

Ventura BlancD Encalada . 

Se leyó un" solicitud de D. JMé C"Jisto E"co\'ar par" 
qe el Congreso decl,,,,, 'le el poder Ejecutivo dehe aeer 
cumplir la disposicion del :trt. 5 o arto 3. o de la orden",,· 

za de lniu:\.", 

El geñor Prcsiuellte.-Cun.l'liera 'le pea el oh¡eto el" >,p 

propone e] PP,ticJOJlilrio, no cnrre:-:pondn al Cougroso COJ!()

cel" de esta solieitlld, i ~oi de Opillioll qe se de:::opachc ,:::phn· 

tahla diciendo: qe no corre~l1onde al Congreso. i qe ~(' 

devuelve I'a", 'le nse de sJI derecho ante '1ien viere C"Ir

V"l'llirle. 
El sl'ñor Víal ,Iel Rlo.-Estoi conforme cpn la Opi'J'''"1 

del señor Presidente; pero no qi.iera 'le .1 deneto file;',': 
ante qien viere convenirte, sino ante el poder Ej{~entlvn. q{~ 
es el cllcargndo dI.! ,'elar sobro la adll1illi:Hraeion de jll~;

ticia. 
El señ .. r p,.csidente.-Clt:lndo p' e dicho ante "ipl) 

Viere convcllirlt-~, n sido con el objeto de qe ocurra anlp 1<1 

autoridad qe \IISpOIll.Hl las leye~; peto e..:to e~ ulla cne:-:tioll 

de nombre. . .. ¡,Pan~cc a \a S,lla qe se devuelva ln f:{) 

licilml r.on este ,lecreto? 
L, C{uHara por aC\i\H\i\cion con\' iBO. 

I:l señor Pre;idel1te.-:\llti h ¡en Devuélvase al ill le le· 

sado I'"ra qe oc":"I"o " donde corresponda. 
Se dió segllllJa Icctura al proyecto de cont0'tacio n ,,1 

di,curso de apertllra del Pl'esJdeJite de la República. 
El señor Presidente -F.stá en discnsioJ1 jcncJ·:li. 
El señnr Vúl del Rio.-A e año, qe en \;¡;¡ co,,:e,t:\cio

nes qc se nc(~n nI mensaje de apertnra del Pte~ilicllte dt~ 

la R"púulica, se prineipiaba COIllO 1" :lce el P",;¡cllte pr\\

yecto; pero en las ú'ti "'IR lejisl.ltttras se a abolid" €,a fin'" 
de Conciuuadano Pre,idento con 'le principia. Q),i,,,'" 
p;¡e:-: qt-) ~e adoptara la costulnbre qP n abido (¡lt¡mamc'Ole 

la 
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~c éS ,heir Exmo. i3fJñor. Ouservo t~mhien qe se abla mili 

]l0r ('stenso de los acontecimientos de Valparaiso, lo qe yo 

no qisiera por~e no "l debe úar tanln importancia a esto. i 
porqe son cosas qe llegan al estn1nJero precisamente. Tam
hren ai otra c{)~aj daudo nhJa de la erJuc<1cion de la ju'"t::n· 

¡!Id i rrop,l!(acioll de f}()noci",ienloil científicos, dice qe el 

empeño del Gohierno, es digno de todo aprecio, i yo lIlUS 

hien gisiera qe se dijiera qe ese emp"ño es digno de 11n 

Gobierno illlstradn, i qe se s.lIpriluíe~c esa parte en qe abla 

<in los pprturvadores. 

El señor Meneses.-Señor: nO e teniclo presente al re
thelar e:-::ta contestaciOIl e:,e principio de EXilIO Señor: no 

1110 fijé ell ello porge no lo creí sustancial; parece pllCS 'le 

~)llede empezar del lIJodo 'l0 se n ccho otra..; ve~ed. Sobre 

115 co.:;as de Va!p~lraiso1 crf!O qe liD a podido decirse wénos 
<ln HU :lcnntecimienlo tnn notable como ese Si e~ purqe 

~~n el e''',ranjero no se sApa 1 el IIlnllsnje del Presidente de 

1, R"pública dice lUnc.}¡o lila", i a "id" bien l'úblioo; rle mo
do qe e~ Ilcces,ario conte~br algnna COSiU ncnrca de esto, 

:-O;ohre e:'lo de la educaciol1, qe se diga digno de todo arre· 

CID o digno de 1111 Gobierno iln~tl'ado mi indiferente. 
Sielllpre es \!lni landable qc se trabajO en Lvor de la e dn

~:lci"n, i como al fin del MCII8."j e del Presidente, se rccla
Ina la cooperacioll dd Congr',so [)'Ira h subsistellcia del 
i1rdeJJ, parece tambien qc es preci:-:o corresponder a eRta 

jn~in IIflCioll. 

1':1 señor Bello.-Por lo qe toca al principio del mensaje 
C} al modo con qe se 'dirijo esta Cámara al Presidente de 
la República, me rarece qe 110 es contrario a lo qe se a 
OU5Pl'Vildo en e$ln Cámara. Si no ei"toi tra~c,ordado, creo 
'1" so :¡¡lopt(¡ ultim'lInente: deCIr Al EXlllO,señor Presidente 

de la Repúblic·a, i ¡llego Conciud3dano Presidente. Eslo 
UÚ~1lI0 St~ puede neCi" Hora. 

Por lo qa <leo a las otras observaciono.:.o', reo qe- 1,1 n}~'jor 

oportll:lÍdarl para disentirlas será en la discnsiolJ por me
nor 

El señor Presidente.-Tenienc;Jo qe ohservar el Regla
mento, e pucsto este asunto en discnsion jeneral porqe 

solo Re le abia dado primera lectura. La fórmula qn se n 
~rlop¡ado aora al principio de esta cOlltestaeio'1, creo qe es 

la lnisma qc se a observado 8i~mpret qe eS dc('ir Conciuda
dana Preside lit"; jlPro todo esto se arreglará ell la diseu

sioll pal t Ciliar. ¡Se apmeba o 110 en jCller.]? 
Aprobado por 1¡Jl!l/J;Ill;d"d. 

Se leyó el aeuerdo de la C{¡m,m¡ de Diputados relativo 
a la Illodificacioll qe a echo eu al ar!. 1. o i 4 o del pro

yedo de lei sobre terrellOS abandou::ulos por el mar. 
El señor Presidcllte.-Est(¡1l en rli,cllsion ¡eueral las 

ennllelldas echas por la otra C1Ímara en esto ~rnyecto do 
lei. 

El señar Bel/o.-Yo e creido, señor, 'le cuando so 

devuelve IIn proyecto de lei por la otra Cámara Con nl
guua,.., IJ)odific.1ciones, se procedia iHmediatnr:uell tt~ Il In 
disclIsion por menor; porqe la janeral ya la a tenido ,,1 
,,1 proyecto. Por consiguiente creo qe esta debe ser discn

:-ioll particular, pues así a sido la práctica siempre en esta 
C(¡mara. 

El Pnesidente.-El Reglamento no dice nada a este res
recto; pero si la Cámara lo cree conveniente, puede acor
l!ar:o. 

El '8:lor Bello.-Para mí es indiferente, porqe es sola

l/lellte ulla cllestion de órden; pero creo qe "bi{'ndose dis
~lILiJ() ya en janeral, las ohservnciones o modificaciones 

110 corresponden sino n IIna di,cuFioo por menor. 

El señor Vial .Forllla •. -Entiendo qe todo proFeto 
qo a recibidu nna m.,dificarion~ cuando ~(I pres\~lIta HHe· 

vamente a la cOl1sidcracion de la Cámara, es un 11118"0 
proyecto de lei i por cO/lsig/liente debe llevhr (odo .• 1". 
trámite._ q" ordena el Rpglamento. Pero sea de esto Jo qe 
Sil qiera, {¡litó. de resolver este pl1l1to, jllzgo qe ni qe ,le,· _ 

dir otro do lHas importanci:¡: creo qe ni SS. ~enad()res qe 

tienen interes IHlrlicnhr eH este asullto i es prt'C1SO resol

ver ~l plledell () 110 conorer en él él pesar de la confianza 

qe tengo en Sl1 n~rtitlld. Por esto ílga [onnal ílldicaciofl 

para qe Sle resll!!h-a pre\lialuüntc esta cnestwn flc a lui V('r 
es de slnna importallcia. 

El señor Presidente.-.\ré presellte al señor Senador 
qe cuando ~e prescllló C:;:fc asunto a la Cámara, vino de tHl 

modo c Isi l'urticlIl<ll'; pero deslme" se IHC'ClltÓ /111 pro

yp.cto p.uterallwnte dJsünto, i como por este era ya 1~l)~1 

cosa jen.en\1 el asunto, despl1.e~ de ulla gran cuestion, Re 

decid,ó q" 110 estaban ill"bilitados plira votar en una clle3-
tioD .inl)e(allo~ St}nadon~~ qe tnviesen inter·es en ella (',0_ 

lllO miembros de clases nfectadns por e~l1 cnCr t tJtJ; porqe 

ya no Hta asunto relativo solo. el los terrenos nbandonados 

por el lllar ell Valpa.rai~o. sillo en toda la nacion. Si por 

las enmiendas de la otra CtlW:lilra se a particularizarlo rJ 
proyecto, e'"ÓIIC~S sí 'le "O ará la declaracion ql) qiere el, 

soñor Senador pnnpitwute. 
El señor Vial Fotlllas.-Entónces para cOIl.iderar e"te 

asunto, "cría bueno qe 86 trajese a la vista ese acuerdo dt.;> 

la Cám;-¡ra. 

El señor Pl'esidente.-Bien, señor: se 811'pol1de la di.
cllsion de este asunto para otra sesion, i:se tracrú el acuer

do del Senado. 
Se leyó el urt. 1. o del proyecto de lei en 'le 'o e8tahl .. ce 

flU nnevo ¡"'pue_to a fllVor do la 1\1 II1Iicipalidacl de la Se
rena: 

"Ar!. 1.:: El impnesto de medio re,l por cada carga 

qe entre "" la Cill,lad de la 8erellU i 'le bajo elll,,,ubro de 
sisa se paga a aqella Mlluicipalidad, H() estelldcrá tamu;,," 
n las cargas qe entraren por tierra ell el pllerto de la mis

ma ci¡ldad,'en el de To!oralillo i en la poblneion de An

daeollo 
"La Mllnicipalirlad de la Serena percibirá c,"W contribu

cion Illiéntras aga los gil~tos qe uellJílJldnIl J:i..';;; uf'res;dndeH 

de Jos lugares espn.'sadol"', 

El señor Aldullate.-8eñor, r¡;siern 'le la Cá 'liara tlJ"ier" 
presento ántes de volar Fob!"o este artículo la ú!lillla iei 

sohre carlllPl de piedra qe dehe internnr:-w al paio Bin d(:

recho algallo. Parece qe el artículo oc esa lei, aee I'er 

bien cl"ro qe el cnrholl de picúa qene libre oc todo dere
cho i ror esta lei puede qe qede gravado. Ago pre;cIIle 

esto para qe la Cámara tenga n la vista e~il Ici, a fin de qe 

no se Imponga un Huevo derecho sobre el cal bOll. 

El señor Prc,idcnte.-Entienclo 'le es:¡ lci Ps pnra librar 
<tI carholJ de todo derecho fisc:d, pero l/O mf!nicl,/.al. 

El señor AlrJllllate.-Cn'o qe elico de touo derecho, 

1':1 señor Vial del Rin.-Eslo, eOIl la idea del señor Pre

sidente, i amas, si no me engaño, e1 artículo en discnsioll 

dice: qe el rlerecho o contrillllcion es sobre las carga" ye 
entrasen a la c:udad df1 la Serclln, i el carboll de piecra, 

creo qe no se inlroducirá a la eiudnd. 

Se leyó otra Hz el nnícnlo. 
El señor Vial del R¡o -Pr,r consiguiente. de eSOB punfos 

qe dice el nrtÍclllo, no puede eutrar :tI ¡Hlel'w: del tlIur po

drá, pero no del Totorali]]". 

EI,señor Aldullnte.-Spñor, carbon 'le descmbnrqe en 
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Coqnilllho pnede entrar a la S"reIHl, i pnede .er para 'le 
i!e consuma en ella porqe ai estault~ciltüellto~ qe::oc S\ll'ten 

de carbono j esta oh~en·t!cí()n la ti echo ~ COllseCIWfJcia dr 
reclamaci<Jlws partú'ulares di) íJidas a mí i a otr'¡s rp.r$.on¡¡~ 
para e'te cnso. Yo lo únicu 'le pidu es 'le SP, traiga a la 
yista la lei sobre el carllOn de piedra, lu cuul en nada per
Judica. 

El s"ñor Vial F/lrmas,-PDr lo 'le acabo de oir, me pa' 
1't~ee qe ni \\111\ dift!rencía enlre {'argil~ 'le pagan dere('ho 
l otras qe 110 pagilJl niJlguuo. Si e)oto ('8 así, me parece qe 
,,1 proycet/l es l'crjtldicial; por'le to,la cOlltrilJUcion debc te
lI¿f por llfl.í'-C la ign"ldad, i ~I ai r,I~()1J para qe pague dere
(:ho tU(('lcarg'L q~ se lntr~dt\zca por tíen:.l, t"HubieH la;li pilra 

aqeHas qc .:-c cOlldnzcilu al illleriol" eon efectos qtJ v.engan 

por mUI": e!'Otu es IIccusari n para C()Il~l'rvar e."ia igualdad. 
ci SH i('it~ra así. sería necesario verificar HU exúllIen pro

lijo sobre si"I:I$ c:lrgils eralJ) o e{ecto~ prflccdeuh-'s d(~l lIIur, 

o de tlerra; i creu qe e:5 lH'ce~ariu i eqitativo qc se impon
gil la c .. ntril",,,iull wbre tod., cl"se de carg'ls '1" ~e i ntro
duzcan en la eiuo.ullle la Serena. Tan Justo es esto. cuanto 
'lO esta eOlltrilJuciotl va a s('lvir pn'cisBmcnte de bcneficiu 
:t loda la poolaciou: cI'p.o, pues, qe el proyecto debe ser 
e~tahlec¡endo una ('ollll'ibllCitn) Igual para todas la!il lUerCtl

dütÍ:ts. No ere o tampocn qe de ·e exonerarSe 01 carholl de 
piedra, pnrqo no pcrjntli('¡¡ a la indnstria minera ni es jns-
10 qe ~a ag;1 UJla e ... cepcioll, en perjllicio de otras e:-:pt~cies 

de Ula~ ut!{'.esidad, CUlllO son lU$ artícu lo::; de {'OIlSUU10, i 
~erja 10 lilas illjusto qu esto:il estuvieran gra\'lIdos con Ja 
I~ontrlhll("iou iuo el carhu!t do piedra, qe aunqc útil tIara la 
IJHllcría, UO f's do tallt.1 Jlt-}ccs;dad COlllO las otr:.¡s c~pecies 

ql.~ él ven para el COJl~nlnU rfe la ~)oLlacjofl. Soi, :pne~. de 
'fpiuion qt-~ ti rOHlribllcion pes~} Fohre todas lns cllrg.1S qe 

t:latrefl a l(}~ ~lllntos lID illdien el artÍelllo, bien ~ea ue espe

Á:¡es par:\ el consumo oc lit ciuuad, () sobre el carhon de 

piedra. 
El señor Presidente.-Yo creo 'le en esta clase de COIl

tritlllcioues Ho debe uuscarse siempre una igualdad, i el 
artículo 2 ::: qe a lllodlficado h otra G{llllara" 'lerido escla
recer q" ,l"he pagar el d~recho todo ereNo Oc comercio 'le 
I!lItrc en carreta. Yo creo qe todo efecto qe so introduce es 
~l:! come(cio, pero parece qe a~te artícnlo se dirije a t!i;~ctos 
estrall,leros¡ mas cowo un ~eñor Seuudor '{iere 48 se traiga 

" la "j.,ta <,Ba lei sobre el cllrlJOIl de piodra me parece CIlI1-

\'HflIento diferir esta díscusiulI asta !jO se truign dicha leí. 
Se Sl1~pcllde ta sesion. 
A >egnndi\ ora, se lcyó la solicitud del Secretariu. 
El señor I're.idellte.-Aré presclllo u la Gr.n",ra '1<) en 

!tI .e .. ion anlcriur se aprobó en jeneral esta ",licitad, pero 
110 tenielHlo nillgulI proyecto do lei para b discllsiolJ par
tícu!:lr, me parece q" debe pasar a comí,ioll. 

El 8eñor Betlo.-Pero yo creo 'le de Sil peticion nJiSl1H 

se puede formar el proyecto. 
El señor l"""idelllC.-Estú en di"ellsion particular la so

licitlld del Secretario. 
Elseñor Vial Formt\s,-Cuulldo preslé mi volo para la 

llullIi"",n del esta solicitlld, filO convellcido de 'le e"tri\'a CIl 

un prillcipiD de justicia. En "Cecto, cstoi persuadid" do 'le 
un Secretario debe estar revestido de mayores conoci· 
llIielltO:l, de mayor dignidad para III ejercicio de s!ls fUII

e.ion~s delIcadas, i a cnya responsabilidad está cntf(~gado el 
archivo de la secretaria. lVle parece talllbicn lln defecto ell 
la lei, qe en el receso del Congreso, el archivo qede a cargo 
dol Oficial Mayor i no del Secretario, i creo talllbien 'le es 

'!e a él se le deje esta alribllcíon en el recc¡;o de h s 

Cámara., con a¡glln sueldo. Sin cmLargo, señalarle ¡as d"" 
turcerus partes de 1" renta 'le tiene por la leí. >ería exe,i,,(}, 
i lile ¡tareee 'le para cOllciliar un pnncipio de jnsticia pn
<fria sriialársele la misma cnlltidnd 'le en el receso de las C{¡
lIláras goza el Oficial Mayor. Se!l \'ido 'le la Comi.i"" 
Cousen'udora no :-;e reune ni tiene qe acero i las dos ten~~'
ra" partes delsneldo me parece. como e dicho, 'le .ería 1IJ1" 

compCJlSaClO11 e)[cs:va. Por ,Último, yo sería de opinÍon t;C 

cesele 'le ""cierre el Senado, no lenga mas sueldo el Hecle
tario 'le el Ínfimo 'le f's:á señalado al Oficial Mayor. 

Por olnl parte, el acuerdo 'le arrpgló ,ueldo,; i empIco.; 
de álUhas Secretarías a sidu una lei, ¡lo mislHo debia ser la 

pre~eHtc, i CKto tal ve.,. oC:H~i1>ne algull inrnnvmlipllte
1 

porqe 
al Oficíal l\layor de la C:'Jllara do Diputndos se lo ¡¡sig¡:(, 
ulla reuta COtllO nI de esta Cámara por el arreglo del ar('hi~ 
yo: "11 tal caso lile parece qo por aora pnede considerari'¡' 
el acueldo del Souado ~01ll0 especial para su secretaria; i 
cllando cele en slIS funciones el Oficial M¡¡yor do la Gállla
la de Dipnt¡>dos, tenga cntónces el Secretario la cantidad '1" 
se aSigna al de esta C{¡mara en el receso oel Congreso ror 
el arreglo tIcl archivo. Porqo de otro modo serj a despojar ¡{ 
dicho Oficiall\layor de uu derecho de qe estn en po.esiou. 
Esta es mí opínioll. 

El señor Vial del Rio.-Yo no e votado por la aprobacio" 
silla en contru de la solicitud del Secretario, i fUlId,' l!ll 

opiniou en parte de lo 'Ie.e a dicho por el ollorable señor 
Senador preopinante. Muchos anos e sido llliemLro de j¡¡ 

Comisioll COli'crvadora i Plledo decir qe en todo este tiell!_ 
po se abrá reunido dns o tres veces. E" absolntamente inú
til f¡¡ perlllanencia del Secre!nrio en la Cnmisioll COtl';Crvil
dora. Ime opuse tamhien con la id",,, de proponer al :'lella

do qe la lei se refonne aun COll respecto al Oficial Mayor, 
porqe creo está en el mismo caso del Secretario, Si estH 
no trabnja 1 porqé se le a de dar sueldo1 

Se a dicho 'le no se puede despojar al Oficial Mayor de 
un derecho de 'le está en posesionó pero esta plaza e,1(' 

vacante i oi mlSlllO Se a propuesto por el Secretario la p""
sona 'le debe ocupar esle destino. Cwo, pues 'le '1" ;;i 
Justicia para asignar eee suelJo al Secretario en el rece,,, du 
las Cálnara~, i muchu mas cuando a entrado en el de~t\tlo 
con la pension do no tene-t sueldo. Sin elnharglJ, COIOO 

creo qe no se puede dejar sin alguna Cosa al qc 'lede 
encargarlo del archivo, i :por la rara ocupacion qe puad" 
ofrecerse en la Comision Conservadora, yo cOllveudría 

en 'le se asignase al Secretario la parte proporcional" b 
4." parte del sllcldo del Oficial Mayor en los me,l'. de 
receso de las Cámarad, Qo esto se asigne al Secretario (1 

111 Oficial Mayor, no tengo embarazo, lile es iudiferente. 
El señor Vial Formlls,-Desnré \lila eqivocnci~ln: yo llO 

me e reCerid" nI Oficial Mayor del Senado sino ,,¡ de la 
Cámara de Dlputados CUillldo c dicho 'le lJO sería jnsto 
despojarle de uu derecho de 'le está en powsion, Por lo 
dema~, esttllHOS de ucueruo, pue~ lo qe e qerido es qe SB 

conceda al Secretllrio en el receso de las Cárnnru" el 

IlIíuilllllll1 da 101 'le goza el Olidal !\layor, 'le es la ClIarta 

parte do su reutn. 
El.cñor Vial del Rio,-No, señor, nI> tiene la C1l0rl.l par

le. siuo ¡os dos tercios. 
El señor Vial Fonnns.-Enlónces estaba cqhoco. 

El señor Víal del Rio,-Creo qe ai otra reforma 'le e. 
preciso ¡¡Ce r respecto de Ull oficial qe qeda en la Comísiou 

G onselvadora. 
El señor PrcsidelJto.-Casualmeute el año pasado ten

drá presente la Cámara qe auiendo dos oficiales en la Co-
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lui~ion de Leji:;!a('ioll, se trató de qilar uno i desplle::l de 
brgas dlScn"i·"ues. 'Jedó ell djrha Comisioll', pero 110 lo ni 
eH L1. Cotni~jOJl C(H1Sl!n'tHlora~ Pero en fiJl, uo ,ti flf'eesidad 
de despachar soure tabla este asnnlo. pnosto qe nora ",toi 
viendo las dlflcllltadcs qe se pre;;entatl. Yo erco qe lo ""'8 
conveniente es qe pase a una Comi~ioll para qe redacte 
alguua pr"posicion. qe es lo qll me parece qc del>>> ser 
esta resnlur.ion1. segun creo. 

El ""ñor Bello. - De qe es tI",l HH'tladortl lei. no ni 
d ,,1:1; si" embargo. creo qe el Sonado puede e,;tablecer 
UH órden pe('uliar pnrn el ¡;;cryieio de su ~eeretaría, Hnpqe 
no convenga con el de la C.irnara dB Diputados. re~peer() 
de SOS empleados. Creo, pnll~,qe el Senado tiene antoruJao 
para reti'l'lll:lr cnalqiera disposiciun de la lel ni nneglar 
Sil Secretar~¡¡l. 

El señol' Vial del Rio.-Es t,," exacto lo '1" acaba de de
cir el señor Senador preopinantp, qn e:; mllÍ diferentú el 
:¡rrt'glo le ¡ji en hs pecretnrías de nWJ i otr;k Ctim:lra, j 
(~nnndo ~e modificó la leí en la Cámara de ~enadores res 
pecIo dIO los empleado" de Sil secrelarÍa, qelhroll en la de 
l)'p"tad"" empleos qe u'lí.e slwriltlierOll 

El seño.r Peesidente.-l\1e p.arece ,In ah",llIta necesidad 
qe I':!S~ este aSllut, a la COlHision de Acienda . 

L:l. C/llllilra convino. 
'rw,'o segunda lectura. el acuerdo ne In otra Cámara rela

tivo ala solicitud de D.José Romero, i le'"los losftntt)('edell' 
te¡;:, se puso el) disru¡;;.ion jenernJ, eU In cual fue llprouhda sin 
dehate algnno ¡eH votacion s.ccreta, por doce VOt03 COIl
tra cuatro. 

Se dió tambien segunda lectur:! a la solicitud i docul11ell
tos de doña Je.us Rengifll. villda del Oficial 1. o ¡/ .. la CIlII
tadllría ahyur. D. Jnan Silva, i se p.uso en)lis.:tls;ol1 je_ 
nend. 

El señor Presidente -Yo Plledo infurmar a la Cámaw 
'le 1,,, destinos 'le desempeñó. este individ!l/) SOIl ciertos. 'lo 
fJle Illll i trahaja¡/Pl', tnlltv 'le cIJl1trajo IIl1a ellfernlCdad del 
pullllon pM el ejercici" de la plmnn: qe ohtuvo IIlla ¡icon
eja d¡~ dos (} tre~ rneseg) i qe despne:01 volyió n la oficina don. 
de se flgra\'ó por el cl1ucho trubajo, i qe esto oca¡;;jonó ~u 
11l1lprte. 

Se procedió ¡¡ votar sobre sise npro.baha" liÓ. i del e.cru
lillio resllhatoll siete voto~ por la afirmativa í t:;iete por lel 
llegatirn, 

El señor Presidente.-Ai empate i qeda para aira seoion. 
S" Ipvanta la presente, qedando en tabla para la próxima 
h colltesla,..ioll al discnrso de apertnra, el proyecto ,o[¡re 
terreno, a hnlldorudos po;' el n,lar, i el de la \'ontribllciol1 a 
¡'IVor de la M llnicipnlidn<1 c/e la Serena, trayéndose a la 
vista los antecedentes de uno ¡otro. 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

Se.ion IO-Jullo 3 de I848. 

Empezó a las 7 i Cl,arto de la nocAe, i concluyó a las O. 

Presidencia del Se1tOl' Vidal. 
Presentes :?5 señores Dipntados, se leyó i aprobó el acta 

de la seslon .wterior.-,\ c()ntintrnl.~iotJ, se dfÓ c:renta n la 

Sala de un wensaje Ui!! P.esidcnte de J¡¡ RerÚ;)¡lC,:~ ('1} r¡'J 
pide se le conceda UlJ;1 pCII"iol1 a la ,il1<l" e ijos del G;,;¡r· 
da de la Adll;¡1II1 de A"ollc"gna D Prú~l'ero 1{"tlO\lpdo. 
Illllerto en dpfens~l ue lo,:; interese:; fj..;cale~j despllcs :dp 
ahe!' ""nido "ioll i fiel",enle el empico de tnl por el esí'''' 
cio de 16 años,¡ i 8P. malldó pa~ar a la COll1¡:o:ioll de Acil'Ild.l. 

El seño}' Sccretario.-( Leyendo): 

CA~lAI:A DE SENADORES. 
Santiago, JUl1io '2-1 de 184(). 

Esta Cúmura, a cnll~eclleHcja del mells:1je del Pre~idl)n
te de la R"púl,lica, 'le ol'ijillal acollljl"ño. a I'l'est;¡du sI! 
aproLwcioll al fOigl1ienle 

PROYECTO DE LEI. 
Artículo úníc0.-' j Se aprlleba ~1 Hllllwnto dn cllatro 

riellt:lB elllel) plazas feh" po!' el Presidellle ue la Repíl
blica a la fuelza del Ejército (,el'll1anúnte señalada por la 
lel de veinlinueye do Setiemhre de mil oeilllcientos Ctl'HeU
tid cinco; i e~fe allnH~flto perfllHuccerá eH sanrielo il~t.1 qc: 
sc di!'!o la lei qe previenll la ¡)"rte 3." del art.3i de la. 
CousritncioH. " 

Dio. guarde a V. E. 
DIEGO J. BB!iJ,vEy·r¡.;. 

Ventttra Blanco Encaladl/. 
Secretario, 

"La Comi,io/! d" GlIerra n co¡¡,ldcrndo el mOl/saje del 
r.jec'lItivo dil'ijido n obtener del COlIgl'CdO la aprolJHciol1 
qe rc,¡iere el aUUlento ,le cllalrocientas cillco plazas COIl '1" 
a .ido cngro.aclo e I ejército dc línea, n fin de qe pudic", 
atender debidamellle ni servicio qe le c.tá encomendad". 

"Las razones en qe se apoya esta providencia del Gohier
no, i 1.1 nccesitbd qe se senlia de tiell1po atras de no ocupar 
la ch,,? trabaj"dora el! el servicio d" gllardi:¡;;, :lCt'lI qe In 
COll1i"ioll ÍnfiHmnnte opÍne pOI' 1" apl'obacioJl dell'royecto 
de Jei 'lu conrit-Hlo dichn mell.s;Jjü, en los mismos t6rwilJo . ..¡ 
en qe In a sido por 1" C:illlara de Sell\ldores" Sala de las 
Comisiones. Santiago, Julin :3 d" 18!6.-Jos¿ M~onu"t Bol'
goño.-Justo Arteagll. 

El señor Presidente.-Q"da eu tabla para COll,idera"e 
en (lsta se~ioll. 

El señol' Sr.cretario.-La Comlsioll ~'~peci,d encargada 
de la nlleva red:lccioll del J'roy"~t,, ,le de('}¡,racion de IItJii< 
dad pública de los tem,n')3 iUJ1",,,iato,; a lo; pnerto3 l1Ie
OOTPB, prescntn 811 iJlformo en (', .. tos tf.:rm¡Il(~,~ -

Artículo 1.:: "Se deeJlfan de I1tilidad pública s~sent, 
ella ¡ras ue terreno ('n cada uno de los puerto~ denomini\
do:; San Antonio de las B:)(II~gas, PapnJt) i Picltidanqt/i, ('(1 

los pl1l1tos qe ,en"le el Gobierno, eOIl el fin oc ""tableee!' 
p"hlaciollcs. 

Art. 2.:: "El Poder Ejecutivo ¡Jic¡,,¡-:! el reglall1cnto 
cOll\'euiente pam la partiejon, distri!J!lC'ion i vcnta eu ~i!lo ... 
de (liS terrenos indicado:.; eH el articulo :llItef¡or. 

Art.3 :: •. Se :lIItoriza;d Poder Ejecn:in> p:lra qe in
vierta la call1iJad qe sea necesario para illdel1Jnizar a lo:, 
propi"tal'Ío;; del justo valor '1" t¡Hieren los indicados tc
rretlos. 

Art. 4.: "Los terrellos qo dosocupell las agt1a~ dl'l 
mnr flO tlcreSCt'ran n Jos propiewrios de lo . .;; lJl1ev()!'I fllUaDS 
auqiridos en virtud de pota leí, sino 'le seráu de pn'rieda,¡ 
nnciolwl. 

Art. 5. o ,. Comullíqe,c al Poder Ej"clIti\'{) par" '1" diE
ponga ,e proceda a]u 0.propi;lI'ion eo/) :Jl'I'f'glo a la lei 
de 8:38 ., 



~i\h Je las Se"iones. Santiago, Julio 3 de 1846.-José 
U. Palmrt.-Mauucl Alcalde.-Pedro F. Lira. 

El señor Presidente. -En ("hl<l.-Oi cumple; señores, el 

Il1tH por qe fllcron elejidosel Pre,ideutc i Vice ,le la Cáma
ra: pür ('uusign:eute. procedcfémos n nuevn (·ti crion. 

El señor Sucretarill.-( Despues del escrutinio de los VD' 

toS) .-Resultan, para Presi,lent,,: 28 vot"$ por el señor D. 
reÚ..., N. Vidal, 3 por el señor Lnzcallo, 2 por PI señor 

Jeneral BOI'goiio, i 1 por el señor Multe; para Vice-Pro· 

,.identl'. 22 [\ favor del señor Seneral Zantcno, 5 por el se· 
ñor Lira, 4 pf)r el st;ñor Borñugo, í I1no por los scñonlH 

Snnchl'z, Gareía Reyes i Larrain Mnx6. 
El señor Prcsidente.-Qe,lan reelectos los mismos seño· 

res qe actnalmente desempeñan estos cargos, por cuallto 

re""lta una mayoría de los dos tllTrios. 
El señor OV:lllc.-Creo qe el Více~Presidp,nle no la 

tit~lJ(', señor. 
El señor Prcsídellto.-No se necesita tampoco, llJa. qe 

p"ra el Presidente. 
El señor Secrelnrio.-EI señor Pre.idcnle manda poner 

en segunda di,cllsion el proyecto do nneva· coutr·,ouc·ioll 

lIlullicipal el! el D'-parlamento de ClIricó. 

El señor L:lzcalw.-TolJ"s las razones qe e oido en 

apoyo dal[>royecto estan reelucidas a sostener qe ni llCCC' 

.idad de nnmentar las "'lilas de!a Municipalidlld de Cnri
có, ¡ a qc debe .:;ancionar~e el presente pn)yecto ron pre~ 
furencia a ctnlqier otro 1 porqe grava un artículo de con

."mo jelleral; esto es, porqe la cOlllrihllcioll qe se i!llpOlle 
}lO se a de pagarl ni esclusivnmellte por la Suhtlelegrtcioll 
qe produce la sal, ni señaladam .. nte p<>.r el Depmtamclllo 

de ClIl'ír6, sino ¡)(\r tOllos los qe SOIl COlJslIInidorest!¡>! artÍ
Cilio. No comba:o I:J primora rnZtl/l; pero en cuanto n la 

<egllnda, nré 011 jeneral nlguMs observaciones, n lllns de 

las <Jo a echo otro señor Diputado qe Su a opuesto ni 
proyecto. 

011"\ VÚ;( qe se abló .obre esle asunto, concedí, i COI1-

ronderé siempre, qe los i"'puestos recaen sobre los con'lI

Il\idore,. no sobre el productor; pel'o el impuesto Inl1ni"i
I'al liene ~IB ex"epcilllles, por CllalllO debe pagar.,,, e'clll
,i,'amente por los individuos del Departalllento dc la res. 

l':lcli,a Municipalidad. Estns cargas COlllunes :lprovechan 
p:\l'Iicularmente a cada Departamento, i por eso ¡'S preciw 

'1" cada lino cOlltribnya con ellas. El hlen qe reeille la eo
tmwidad <lelm costeaue por ell., misma. Si erl nlglln De. 
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1'10. soure cada caheza de ganado qe entra a su Departa. 
~\lellt(l, ya seU para engordar1a () consumirla en él, o solo 

de tránsito para las Provinelns del Norte; en el Cl1S0 de 111\ 

impne,to senwjullte, podria abogar.e diciendo, qe no era 
solo d Departnmcnt» de SanlÍlIgo qien lo pagaba, ,ino qo 

tamolen eran los AconcagUino., Coqimuanos í Copia

pinos; i en c"o m;"tno veo yo la razon para rechazar tal 

proyecto. Los Departamentos de Aconcagu~, Coqirnho ¡ 
Copinpó pagan ~llS impnestos re~pecti\'os, i sería lemern. 
rio dublársela., n allmentárselos, sobre todo para acerlos 

cotltrihllyente.del D"partamento de Santiago, i dejar a ('ste 
aliviado d" la carga de ,,<¡elloA gravámenes qe le sOn p1'O
pios. Repito, pu('s, 'le la :llunicipaliclad consnltaría así m" 
mlere.es de Departamento; pero la Lejisllltura, qe d~be 

mirar por los jenerales. aria lo qe la justicia manda: dejar

le a carla D"I'O!'lalllcllto su gravámel' con la Igualdad 
mayor qe se pudiera. 

El señor Mllll!t -El presente pr"yecto a SIdo mirnd<:> yrl 
unjo di\'er50s '''pecto., i en todos elJos se an presentado lilA 

razones <je podian alegar,:e en pHI i en contra. Aora se le 
da lino lItlev": voi yo tambien a considerarlo bajo est" 
lluevo plinto de \'islaen qc sv lo a mirado. 

Se conviene en qe el proyeclo de In cnntribncion <je se 
l!'ala de imponer sobre la s,,1 oe Curic6. grava a todos los 

con:;l1miclore:; de este arlÍcu!o; i se dice qe esto sería in

jllsto, llllosto qe la contribllcion 1;\ van a pagar indi,'idllos 
qe no son del Departamento. E,t<1 argllmento ticne mas dI' 

especioso 'le de sólido: él a nacido de un celo, muí Inu
dable sin <Inda por los intere,es de un Pllehlo; pero exami
nado uetenidamente, se verá. qe lH) repoaíl sobre nil1g nn 

fillldamelllO qe merezca prestarle atenc;nt]. 

La comunidad qP existe Blltr\J las diferentes seccíon eH 

,11'1 Esm,lo i SIIS estrel'hns relaciollcs, acen qe "ya llln. de
sarrollo en la industria. mas actividad en su comercio; C()~ 

flfunid"d 'le no ferll1íte 'le de una marlera {;nalqier¡j se pro
d:l1,c,\ lln efecto aislado. henéfico () pRrjudicial n lln <li,
trito () a IIn plinto tnl. sin qe sns ueneficios o '"S perjuicios 
~e estieudan Hlas o m{'no~ a todos los pnnto!i de la Rcpú~ 

bl,ca. Si se establece una contribncioll en un Departamen
fo. csacontribncioll prsan¡lo directamente sobre ~IlS 11IJivi. 

(lt~u~, V:1 a pe:;ar tíllllbien de un nlOdo indirecto f'ohre todo s 
lo~ abit:mtl's del pais. Sl1pongamo::. p{~r cjBUll'lo~ i permí

tallJe la Cámara d~3Cp.rder a estos pcrmenore:", qe ~c esta~ 

bleciese una cOlltl'illn"ioll cualqicl'a 11 los abitantl's de San-
p,artntuento no ubieran enrgas municipales, no so faltaria tiagn: gravando e¡.¡tn impuesto a tos abílantfs de S;lntingo

7 

a la ígllal(~ild cqu poner allí UIJ gravámen qe aprnvüchara los productos se nrían ma'80 caros ror el tlli~nlO cchoj j por 
" otro:< De¡Jfirtalllen~l}s, P0111fl al fin todos ellos ,on partes cO!lsignip.l1le, Il>s <le compran este producto, o los ¡]em"" 
de un todu, reL.cíonudas 1\ jnteresadas el} el bien jClle,al de ahilantes qe 1" COIlSrlll1ClI, lo pagarian talllhíerl mas caro. 

'1" resulta el illdividual: pero cnanJo cada 11.)0 ticnu ya 1,," 1. De e.t<l modo "e acen 8st8n,i,'0'l" todo el p,lió los perjni. 

~I~:yas, ~s aumcI.t tr co~trilJnc¡ol1e$ ~e a 9~10S favorecün de-I CitlS o los bcnefic!os qc n~snltan de una contriblleiCln eua!
n~,¡~~ndo. i .1. oíros perjn!Jican, si (10 l\Jl de re-J~Drl.tI'8e con ~ qieraj i In tnismo ~ncede con la qe nora OCIl pa a la Cámara: 
eslndl 311st'c"" en cuanto la Ilatnrale;,:" dellmpncsto lo recae c.púcial i esclusivullIcnW sobro el Depal'tuillclIto CIl 

l'enllita. qe se 'pretende est1blecerla; i ,i de un l\Iodo inuirceto ,,, 
La JI :llJÍcil'nli,lad dtl Curicó a procedido "I,ilmento ,¡J estiende a "t¡'Os indi,~iduo •• no es c~ta una ruzon para de

señalar pUla el impuesto un artículo de qe el Dcpar~a- secharla. Si se le eh mucha importall~ia tl ",te perJllico '1" 
mento Consllme IIna parte lililÍ pe<jeña rc"peclo dc la qe rceibcn 108 individuos de otros Departnmentos, rlé,el,· talll

sn lleva a los vecinos. De este modo ace trihutarios de sus llien alguna a c~os bc})eficio~ qe van u'rt>portareHos misl)lo~. 
relltas a lus Provincias ~e Sanliago, Co\.·hagna, rl'alca i no SIendo del Dep:trtameto sobre qo grava en parfcll 
l\Innle. Es vC¡',hd qe ellllistllo D~paltnllleflto prodllctor lar la cnntril.ll1cíoll. E,ta cOlltrálUcion va a ser apl',e·:da Ín

""['MI'I alg., del impuesto; pero notoria es la venlaja 'le mediatamente en provecho dI'! Depnrtamento: d)!'{¡ mejor 

lle,·.a con no pagarlu lqdo, cO;llO---tlébiera ser. policía
l 

H15 c{¡rcelesse pondrún en u¡ejoi'cstauo, se nrrcg!a. 

SnpoHgnmos qc la Y\!tuu)cipulidau uc Snnüngo, uo te- l'án sn~ C:llllíuos, f~1) nlJa palabra, se bClleficinrú maR elLJe-

lliendo la renta qc aora Sílca del ramo de carnes Ulllertas, partamento, i por aira pnce, ab~·ú tlIllS f¡,¡cÍlidaLÍ, ~('r(¡ Jlla~ 

;HlIitra~e C,lrg:lf con un impq~t\lo de dQ.~ pes()~) por ejcln. segura la csp(Jrt;¡~iun de :::11:'3 fruto·,.: ¡ tn:rb·('r~ la {~C ('.fjel qü 
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se va a gr~var con el lluevo impuesto: de manoraqe los con
sumidores do él en 109 otros DepaTtalOcntM, lo conseglli
r,ín tal vez a un precio igll>ll al qe uora tiene, i bien podrín 

suceder '18 lo obtuvie"en mas barato. 
No podrá, pues, decirse 'le van a ser perjudicados lo" 

irldiviauos de los otros Departamentos, sino 'le van a ser 
beneficiados con la contribllóon; i .ería preciso Sil poner 1111 

aislamiento completo eutre pneblo i pueblo. cosa 'le es 
materIalmenle imposiule, para decir 'le Iln:l medida 'le per
jndic:1 a uno, no pnrjncica ti los cIernas, i al contrario~ Te

nemos en el dia varias cnntriollciolléS q(~ pe~an sO[Jre abi_ 

untes 'le no son del mismo Depal·tamento en qe se allall 
ít::it;¡hIBeidas, ¡sin enlhargo, no pnd¡"iau tachnrse de injtBtns 
() indebidas. Varias Municipalidades goy.au del derecho de 
peaje sobl'~ nlgunos rin:,;, i por cierto cobran e~tc derecho 
:1 clIal\l,ql<lra individuos qe pasen por ellos: "tm. tienen e'e 
detecho ~ohre nlgtlllOs caminos; i n este tenor ai dl\'CrSns 

f'olltribnc·¡on qe se esliendeu en ciertn lnanera, i SIC ml)rp, 

de nn modo indirecto, a personas '1" no SOIl "bitantc. del 
lJeparti\tllcllto en cuyo provf!chn e~tAn c~tabJHcido~. 

Pero, a nlUS de Jn.:5 observaciones qf! so un echo contra In 

eonirihl1ciones por ir a pagarse por indinduos qo uo "un n 
ser herwficiudos inmed",tamente COIl ella, se a dicho qH 
"S peI"judicial, porqe dicha cOlltrilJucioll IlO permitirá 'le se 
\'enda en el nlercndl~ el produclo sohre qo Ya a recaer, 
puesto qe uo podria venderse al ll1i'lIlO precio q" el qe no 
tuviese grrn'ámen alguno, i qe así, en \·p.z de filvorecer, 
perjUdicará u Ins rClltns municipales rle Curiró,-Eu eM" 
Iloto yo cierta especie de colltrndiccion, Si se confi."" qe 
esa .\1 U Ilicil,nlidad ti obrado cuerdamente proponiendo ulla 
cllntrihllcion qe recnerá soure otros Departamelltns o Pro
vincias, ¿cómo puede decirs~ qe tiende el! perjuicio de SIIS 

.. propias relltns? Porqe, en realidad, la contribllcion 110 esta
blece nna competencia desventnJ",a ~oi>re la snl de Curi
có, En una ocasion e dicho ya ti la Cálllny" qe los con<U1ui
dores de la sal de Cl1ricú le dan ell'e1IllCrCauo ulJa impor
tancia perfectamente ¡¡ la qe"e produce ell otrus salina,: se
gun los informes qc e recibido, siempre se venue por nl1 
preci" SlIp i,or, De manera qe pagaudo el peqeño impllC>
to qe nora se pretende ponerle, mantclldn¡ siempre esa 
sllperioridad qe por varios títnl1l8 g""" en el <Iia. 

Inútil será recordar a la Cuma./,; las di,'ersas razones 
qB se an alegado en fiíV'or de la contribncj(}u, i eS'pccia]~ 
llleme la IIrjellle necesidad qe tiene la l\1'JIlicipalidad dc 
allllwntar Sll~ ingrcaos~ fHe e Jimitadu a contcsmr a las dos 
ú"icas razoues qe e creido nuevas, ¡>t>yqe lile parece 'le 
110 SÚ al>iaJl cspoesto en fas sesiones anteriores. 

El señvr Lizr.allo -L~s obras '10 se ac"n en cada De
partalllento con fondos municipales, son Íltiles al Departa
mento. núsmo en primer lnga,', i lo son tanlhien n cnal

'liera estraño '10 no tenga illlpedirhient'l para llprovcchar. 
.6 de ellas. Pero, porqc aya e'le goce comllll, 110 se sigue 
'le todes los Departamentos ayan de colltribuir en ansilio 
recíproco de sus fillldos. Es imposible poner límites o ,'e
dar h participneion qe unos D"partamel1tos tienen en la" 
obras cMteadas por otros; porqo al fin t"dos acen par
te d(>1 i .tndo, i los ciudadanos 110 cst:m csclnidos de tra· 
¡icar por cnalqicr cam¡no, de oir ['Jisa CII cualqiern Igle
"ia. etc:. No pretendo cstrenlUs, porqe en nuda me gustan, 
i mÓllos en impuestos; pero pretendo qe se repartan con 
la igualdad posible. 

Si ai Municipalidad qo tiene derecho de exijir peajes, no 

lo tiene 1'01''10 cuonte entro 10R pagadores de sus impues
tos a todos los rnrnillnntes. sino porqe la Dura de qe se 

aprovecha Jcnalqiern, rcprcfe:lla un ¡capital ,ím'ertid" en 
ella, i el servieio de lo~ capitales se paga como el tic Pllal. 
'lier individuo, 

Asta aqí liad, e oitlo qo COllvellZ~ de ser im!)(lsihl" 
Un impuesto local en Cnricó, qo gravando a cst) sol .. 
Deparlantento, no gruye dos veces a otro. Si el impuesfo 
qe qiere reCé rgarse sollre la sal se pusiera soure caJa cnr .. 
gil ¡Jo trigo qe ,,,le del Departamenlo, () sobro cada cal>6za 
de ganado vacuno qe so conSllnle (} vende, la uecesldad qt~ ... 

duba sati~fecha a costa de los 'le 1" sienten i qieren rellle
¡Jlarla, Elijalllo,; ,,1 trigo para qe pagnfl la Nuta qe falta, 

i veallJOs lo" n,sultaJ"s. Si cad .. filllegn qe sale del De
partamento p'lg:lra 1111 real, i si trb¡era Ile vclllterse a 20 
en el uH'reado a qe sO lleva, importaría 19 para el curi
callO, ¡ 20 para otro productor; i .1 real lllénos del pri
lIJeTO rel'rest'lltarra el ¡mpueslo llluuicipnl. No por e~ta 
deúgllalJad de precio qeda de mejor ctllldicion UIl pro· 
ductor '1" :l otro; por'le ese real en qe se adelantaba :.1 
cllricauo eu d trigo, lo pagaria " su Departamento "11 

di,'()rdoS artículos, el otro coseche!'!>. B:tjo este mi"mo re" . 
pecto deloo mirarse lo 'le sucedería cnn eí ganado. No 
qlero decir tnm¡10CO qe deban pravarse esas. luercallciaso, 

sino qz' las señalo para 'le demuestren lo" reslIlt"c!us de 
un illlp'u,:,tn local. Por 1 .. qe" mí t',ca, en el ex:íIHen d" 
cnnl'lif>r arbitrio d .. la l'lfunicip'did'ul. 110 puelré aprobarlo 
!'Ioiu conocer los ranlOS i proul1Cei0l1C3 {It; qo saca sus rcn .. 

ln~. 

Qerlun ell pie Illi< argllllle ntos ""bro la ventaja en q<> 
se del" n la sal lid ()epartallleU!O de Rancagua; par'la /)9 

incllcsti"nabI" 'le adelllas de la proxilllidad ell qe se nlla 
del gran mercado de Sallliugo, tiene fácil i barata intrn
dllcciolJ ¡¡ toda, I"ó Provincias del Estado por sus puerlos, 
cUluarc{lIld"la "11 el ,le San AntolJio de las Bodegas, del 
'le tau C!irca se produce. 

Resulta definitivamente, qe toda concurrencia de [0-

'se!'heros rallcuguillos i euricauos se ace perdiendo c,tos 
Stl fiet'>; i así, va demostrado 'le una SnblleIegacion, i la 
mas infeliz del Departamento de Curieó, raga la miTad 
de sus rcntas, COll perjuicio de la igualdati do) cOlltritlll
ciones 'le del>e existir. i qo es, en mi c .. lIceptn, la Ol¡¡~ gra
ve raZOll 'le e teuido para oponerme al prnyecto. 

El señor Lira.-V oi a acer ¡ISO d~ la palabra¡ no ya pa
ra ilnstrara la Sala, pnes qe sería Ull empeño vallO, ponl" 
los SS. Diputados están perfeetamellte Ínstruidos i di.
puestos a ¡,ti lar segun su cOllcieucia, ~illo para ticer pre
sentes algnn". circunstancias o algullos echos qe por ra
snalid-d acabo de saher. 

Al entrar a la Sala e tenido oeasiolJ de aolar con el ur.
tigllo i respectó.hle Párroco del Cnrato de Paredolle_, eH 

donde se encuentran las salinas de Güeyeruca; i este _3-
serdote me a asegurado qe cree 'le, si el Congreso sallei,,-· 

na este proyecto, no ahrá qieu tralxlje allí las sales, lIi CI' 
otras salinas inmediatas. "Es tanto" T me a dicho. ¡,lo 'le 
sufren est"s ínfdic('s, qe en los veinte i tantos años qe "oi 
C lira, e visto desaparecer con rapidez a muchos de elh~, 
ya por lo pesado dc! trabaJo en qe se ejercitan, como por 
la miseria i t>tros males de esta naturaleza. No e visto lista 

. aorll ni uno s"lo qe "ya echo un n'guIar capital, i estoi 
arlo de verlos padecer i snfrir, tanto para soportar tan dn
ras filenaR, eomo para sufrir los vejámenes qe en clloscau.
san los Sulmstadores de este ramo. Cuando algllllo de e."" 
infelices a podido ¡legar a eluuir la viji!llI~cia de esto. 
recaudadores salvando las eami.ws, una vez descubierto_, 

los maltratan, i fiPO 108 apri~iollall. Eetoi se;uro qe no 
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;¡bráqien trabaje sal allí, si se estah!ece la contrihllcion. " 

Esta circullstancia de he influir necesariamcnte en el 

áLi:l)(\ de los S:". Diputados; porqc si se trata de dar "11-
!llellto a las rentas dc la MUlllcipalidad de Curicó, i si por 
este nlcdio van n disminuirse, es daro qe se '·u a 3cer un 
mal a aqella l\1nlli{·ipalidad. a los mismos qll de esto se 

prometen llll bien. Si se agrava rRtn contriuncion. di~mi
nuye cOllsiderablemente cntó¡,ces la estraccion de sal; i 
COIllO ai tanta facilidnd de prO\'eor,c, bien sea de la eslran
jern, o de las salinas de la Pro\'Íncia de Santiólgo, acnso 
decayera enteramente la sal de Cwicó. 

A,í mismo me " 'uanifcstado el respetable Párroco, qe 
el número de trabajadores dn aqellHs salinas ser,í de 300 

n 400. Al llegar a este plinto, esfi,rzó sil voz, i me dijo, 

'le era lo ma. duro i lo mas impo.ible 'le se S'"CiOll~Se 
así un i,r,pncsto tan pesndo, qe gravaha sobre un número 

de individuos tan eScaso i miserable. Díjollle famhien: "Yo 

e presenciado muchas veces dar por IIl1a fanega de trigo 
duce cargas de sal; pU~F, por lo regilar, el modo de ena
jenar esta cspecio, es a camhio, i no e11 dinero. 11 

l{ecnenJo en este momp!lto qe ni un señor Di!'ut"do 

"lila Sala, qe me a connrlllado en esto. Este señor, yendo 
;l establecer el negocio ele la sal en Güeyerllca, IQ ahando

nó, porqo 110 aUó dónde <I"po"'t:1r una carga: tal es la mi-
8eria,de aqello. produclures, i tal la de aqel distrito! 

Recordará la Sala, pues no ace mncho tiempo qe la 
Municipalidad de Sanl'iago, con el mi<mo objeto 'le oe 
propone nora la dc Curicó, proyectó una contribllcion 

solo con el fin de mejornr de algulO modo 01 empredrade> 

<le Ins calles de Santiago. El proyecto era lllodera,llsiulO, 

gravaba solo S"UN un número nllli escaso; sin emllllrgo, 

file reeh"zl\do ese proyecto. Pnrqé se redwzó aqol, i pnr
qé se apruebe este, yo JlO daré la razon: 1,1 Cámara la sabe: 
¡Jos mi~el'a\lle5 alJituntes de Güeyeruca no alzarán la voz 
en esta Sala! .... 

Coucluiré por decir, qe p~co ántes de entmr ti la Sala, 
~e me aseguró aberse dicho qe un imeres porsonal me 
ahin 1I1oyido a abiar en 6.t~ manera, Confirmo el dicho 

de este illdi,irliHl: c~onfieso 'le tengo d"lllusiado intere.; 

jlero e"te interes es porqe la Sala no sancione un prnyecto 

'In no es jnsto. 
El señnr Secrelario.-Convcllcido como oRtoi de la 

llocesidad qe tiene la Municipalidarf de Cnricó de aumen
lar RUS fondos de propios. 110 e podido ménos qe manifes

tar algulI illteres por la sancillll de este proyecto. AlIlH.lo 

110 me "y" propuestú apreciarlo en Sil furma act.:nl. el ill
(p.m. principal a sido el comuatir aqel principill, o lilas 
bion, aqel contraprincipio sent'ldo en In Sala, de ser los 
productores, i no los C@llslllHidores. 105 qe pagan el im. 

pnesto. Cualqicra cosa qo se diga en c"ntrario do esta 
verJa,! eeonómica, qe consiste en qe toda conf.ribueion 

la pagall i deben pagada los consullJldores, me parece qe 
1i0 dehe spr considerada por la Sala. 

Al ro~o:vcr esta cuc:o:tion, es neccs:lrio qe Jos señore Di~ 

putados se persuadan de qe 8i aprecian los males 'le slIfren 
los abitanie.i do la Slódelegacion 'le produce In sal en Cn
ricó, no abrán echo too o lo hastante para alivinr la sitnacion 

ponosa a 'le so ayan redncidos, si no <Jedaran al misilIo 
tiempo insnbsielel1te la contribncion de la sal qe nora se J¡,s 

cohra. 

El no sancionar el proyecto, evitaria qe pagasen esta 
nnpva contribncíon qe se tratn de imponer, pero no úvitn

ria los males i ,"cjámones 'le se nce pr"Se nle 'le sufren los 
prodnctores de la sal de GÜeyernca. 

Para COllvencerse, si ac~so ni todavía qien elude, de 'le no 
8011 los productores los qe pagan la contrihucion, sino Jos 
consumidores, bastará qe sepamos 'le 110 al productor de I1na 
especie gravada 4" no tenga señalados <los precios pal'1l el 
acto de 811 enajenacion: IIl10 despnesde aber pagado la COII

trhncioll, i otro si no la paga. Esto se veripca diariamente 
~n todo. los mercado. de la República ¿Qnién no s~[¡e q" 

la. mercancías qe estilA por desembarcar, por ejemplo. 
tienen nll precio, i qc las qe ya an pagado SIlS derechos o es
tán dc.pncharlils, tienen {.tm? 1 '1é! ¿1I0 es el mismo interes 

el .le los productores de sal, para 'le 110 procedan del mismo 
U1odo, i decir al qe compra: la sal vale tanto llIénos, sí 110 

an pagarlo derechos, o vale tanto mas, si los an pagado? ¡No 

es esta bastante razon pnra eOllvellcernos de qe los produc'
tares no son los gravados? 

Do los nrgulllentns qe :o::e 3n echo, solo uno tiene nlgunn. 
fnerza para mí, i es aqel en 'le se aee.lllérito de los "ejá
menes qe sufren los productores de la sal; i bajo este as

pecto, si las razones e'pucstas pesan ell el állimo dn la 
CálJ1:lra para def;:cchar el proyecto, sería necesario, como e 
dicho ánle~. neer algo mas; esto e~, ;.:hnlir la contrihnciou 

qo actnulmente pagan por la sal los abítullte8 de Cnricó; 
porqe de lo contrflrio, dejamos sIempre 1, aqellos ahi¡"i1les 
en cllnisrno estado en q~ actuíllmento ss encnentrnn, es
puestos ti las mismos \,i'fljaciolles. 

Senté el principio, i reconozco la nece,idad qe tieno la 
Mnnie'palidad de Curicl> de aumentar sus fundos ,h¡ pro
pios; i si los señores Dlpntados estún cn este mismo conoci

miento, creo qe n(l~ alJalllos en el easo de proponer algull 
nuevo arhitrio rara llenar esta necesidad, ¡al mi<lllo tiempo 
para acercesar el mal 'le He nos preseIHa.Y" cntiendo, ;;año

res,qe no ofrereri" ineon\'eniente de ningUllIi c.pecíe el Cs
tablecimiento de una cOlltrihllcioll semejante a algnnns de 

a'lellas qe se allan establecidns en el Depart"mento de San
tiago, para sustituir la de la sal qe se trata de establecer en 
Curicó. 

¿Q.6 inconveniente, por ejemplo, se preselltaria pam es
tahle~cr en Cnricó nl1 iUlpllest3 do carneo mIH>rt,,., COillO 

el qe ni en Santingo, si este grav{llllcn, corno sahen10s todos, 
afecta !uc.dUlcnte n los r,ollsumidorp,¡.:, í se exijo solo de ltls: 

rese" qe se COflsillllen en el Dep;lI"tmuel1to de C"ricó? Al 
pa~o qe pnra luí no ocurre incol1yctliente, !o'e consiguo 
tamhien lo 'le a pretendido nn sehor Diputado, de 'le los 

ahitnntt's del Departamento ,ean Ips qe cOlltril>ilyan al he
neficio de su Municipalidad; aun filas, puesa'lÍ parece 'le 
se paga el impnesto casi en el mi:;lHo mercado. 

1 si actualmente se "lb esta()lceida la contribncion de 
carnes muertas 011 el Departamento de Curjeó, podria lal 
vez rlnplicarse, i ('sto liD inflninn de mallera u!él:nn en pcr~ 

juicio de la proclllccioll; porqe no grava en el acto de ,'1)

rificarsc In prodllccioll, sino eli el acto de acel'se el COIiSiI-

010, qo ei! el ",edio de qe la contriuucioll sca mas direcla, 

jUller,,1 I cqitativa. 
No eslaria yo por el establecimiento de ninguna contri. 

bncioll 'le gnn·ase u las re<es qe pasan parrt olros Departa

mentos; pero siempre qc ü1 gra,·ámen sea en el acto <Iel 

consumo, los cOllsnlnidores son) i no otros, los qe contribu
yen a la formacion de las rentas qc se trata de crear. 

Tal \'Cz)lor partedc la Mnnicip"liclad de Cnrieó, ailnqe 
se al le animada del mejor cel", a inflllido en su ánimo para 
pedir la sanci,·n de este proyecto a fin de aumentar ¡¡liS 

rell\:lS, la circunstancia ele tener avanzado el allHrse e.ta
iJlccida esta contribuc.oll con el grDvámon de medio real 
sobre e,¡da cnrga dc sal; i tni nz le abrá parecido mndw 
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mns (iieil '10 cnalqiera olra 'le se e,taLlec:era. Pero por 

IIlni imperiosa 'le sea la necesidad, yo 110 la creo tan urjen. 

te 'le nos veamos en el caso de sancionar Ulla lei 'le podria 
perjndicar a la cluse Jnflncstel'o~a, el) ntcncioll a. lo qe án

tes se a espncsto acerca de Ins veJálllcnes 'le sufren lo" 

pro.ductores de la rlal de Cllricó. 
Si se pidiesen nuevos inf,,,.,lIes a la Mlluieípalidad de 

Cnri~i\ i se le exijiese qe pn~sentara nuevos arbitrío¡;:, i al 

fnisrno tioll1PO una rnzoJl del número d(' cargas de sal qe 
producen en sns salinns, i SI fllera posibJA aCer I1n c{dcnllJ 
,!;; lo qe Ílnporla egta conlrihllcinll, tal yez procederi:nnos: 

cr~n mas acierto ni resolver un nSl1nlo tan dellcadn. 
~ío·t, pues, de opinion qe se sn~pellda la rt'snJnc-ion (~e 

!'..;;~~ proyect:) asta qe la C{¡nwra tenga llneVNS dntos i c~té 
¡;~~ (sta lo de proceder con mas acierto. 

E' señor Montt.-Creí, señor, ngotatla la mnteria, COI}

fo:.dr:¡"ada hdjO todos ¡.:l1S pontos; de \'Í~VI~ i esplle¡;;:;lns con 
n~ ~ieha estl~ll.síon 1¡IS razones qe podrian akgar~e yn en 111'(1. 

>, ('n contra del proyecto. Pero todavía '" dice qe 110 al 
h'\:'tantl~ csclare~illiielJtn en la Sala. qo ~wría oportuno pe

dir iufortnesj pero ¿"iohre qé rceaer¡au estos informes? ¿~o

bre CUilulo ímpnrtará la coutribncioJJ? 
Ell\1ensaje del Presirlente lo die.,: do;; mil pesos e" Jo 'le 

prodtlce actualmente eOH el impues.to de medio real. i si SE' 

le pone Ull reaJ, prodneir~ enatro mil re"o~. ¡Se qiere saher 

cuántas cnrgas de sal se estrael1! Fúci! es culcllJarIa pOI' 1 il 
contrihucíon.¡ Se qi~l'e s ,ber tamhien si no nhrá utro artículo 

enyo gravámen sea ménos perjndicial! Si ubiera de prc'gllll

ársele "aqell" 11'1 nnicipalidad, lW abria dificnltad en "alclllar 
taJnhien Sil }'espnesta, pnes se:Ía en estos ténn!J1(l~:J·Cllundo 
me H rpsnelto II pedir el impuesto wbrc la sal, es porqe lo e 

creido mél10a perjudicial al Departamento. "-1 sohre este 
punto deLo recordar nlibVilmcnte a la Cámara, 'le se nn 

sllcedidodos Mnnicipalirlades miéll!r,ls a esbdo p''IHlientc 
• lsto proyecto: la anler:or exjió i con much1l instancia porqe 

fllese d'''paC'hado; In presente a repctid(l nnevamente SIlS 

instancias, i ,lun a notnbrndo en cierta lnanera un comí. 

sionado especial, el)r.nrgán.dol~ e"ncaf(\cidnlllente qe rliese 

sus pa!':os i qe icje:-e Sl19 jn:5tancias~ a fin de qe fuese des .. 
pachado el ¡ll"csente proyllott>. Estas instancias de la Mnllí· 

cipalíd:l<f, esta s"licitnd \·iV1l ¡no illte.rrnllJl'ida para lograr 
1I snllcíon de Sil proyecto, prueban 1" íntillla conviccíol1 
'le tiene de slIS necesidades, i 1,. preferencia 'le oila .la n 
este ilnpnesto ~ohre enr:lltos otros pudieran estHldeccr:,e en 
el Dep:l1"tame-nlo en iguales circllJ];oitnncias. 

'l'Hlllhíen debo lIcer presellte 3 la Sala, ,'e esta solicitud 

de la Mllnieipnlíd'ld es lll! testimoni" h-astante, i no inre
,·ior, por cierto, alj1licio 'lB se n emitido en la Cámara de 
ulla persona qc, nun'le animada de los mejores sentimien
tos, no abrá podido concebir tan bipl! el modo COIllO se 
cuidal! lo. intcJ"Pses d.,1 Departamento. como la M nuici
ci¡.¡alidad, 'le c.tá directa i especialmente encargada de ve. 
1m· sohre ellos. 

E 'lerido, pues, acer presente a la Sala, 'le no nbrá po
.ibilidad de obteJler 1I1levos e;;clarecimicuios, ni nbr{¡ tam

poco punto sohre gé podirlos; i 'le por tauto, sería inútihL· 

fe.-ir la cliscnsion del pre'''''t" p""ypcto. Parece llegado 
el CMSO en qe la CáuHra d>'cida definitivalllcn te si acepta 
o /lO la solicilnd de la l\lllnicipali(brl de Curicó 

Para conclnir sohre C:'ita ulatel'ííl f yoi (1 flgr('gar algo so

bre nna refiBxlon qe e nido en la Sa1a, i a la cual no e dado 
ninguna respuesta. Se a dicho qe grnvándose lasal en 
Hna sola SnlJdelcgacion, la contrihue¡ol1 no es igual. Es 

,~.h <.~::' fJ. ropetido en la Cámnra, 

'le c,w cOlltribuciollla van n pag"," con t()do el Dcportaw(>¡¡' 

tu de su consumo, qe está en prt')porcÍolI del co,,~nmo :}e 

f~ada lUJo ace: de consigniente, la contrihllcÍon CM' igual, 

'upllesto qe cae prnporeimmlnrente .otlre lOdos sus aLi· 
tantes. La igllulrl:ltl 'le ,lébe bllscarse en las eontribncin. 

BCd no cOl1si¡;:te en otra c:()~:¡, sino en qe Cad:lllllo }lHgue 

en proporcion a sus aheres. 
AUll'le la especie se produzca en lIn pUllto determina

do. i s()hr~ él recaiga la coufrihucion, un por eso dehf' 

sllpoller,:u qo IlO la van a snrrir In" demas illdi,'iduos d" 

10$ otros D<'i"'rt:llllent"., ni pllede t3lllpJCO &ecir_e 'te :ti 
d"sig'laldad. 

El ,eñor R",'s.-E pe"i,lo la palabra con sóln el objeto 
de apoyar la indicncioll dt~l sf'ñor Dipntndo 8er(ctaritl; 

ponte puede suceder lllui bien qe la Mnnicipalidad tnqe 
otros arhitrio's. Yo ven qe c()n este ÍJnpHe~to vurl a f;er 

grav,Hlos precISamente los abit:tntes de la I'rovineia d, I 
.'Iatole i COllcepcioll, 011 donde se c"nsume la mayor pUh. 
de la sal 'le se l'mdu~c en Curicó_"{';'on~eng() talllbien 1'" 
qe las MUlliclp:dllJades de la RepúhlJc:l. o al méllos la 
mayor parte de ella<, tiellPn necesidad de anmentar 81l$ 

rentas; pPfo e~ 1lf.'t'es,u-iu qe ~ste iml,Htes1o rcr:;:¡ign ~obrc 

lo. mislllOs ce van a I,e¡wnnr el !)ro\"ecl\o. 

Las Municipalidades de Concl"peion i Cn:l1enes son 

pohres. no tienen los recnrS08 suficientes para at€'udpr a 
los gastos tn:ls preCJ':"f):"', j 'lizas se aHan tambicn en el ~a"'l1 

de tocilr nU8'"OS nrbilrios qe asta nora nn ~e an puesto (~ri 

práC"'tíc:l, sin Clllltnrgo de enCOO!j"nrae fHl atra",o h 'IHlu~· 

ni 1 i la agriculll1t'a: i esta es una razon nHl!'l qe suficieu!e 

pnra qe no l'"1?" \ aya a gravar a los- illdivH!!WS de H"q{~!!O.i 

D"partalllellt'''. 
Por tilnto, soi de opiniol) 'le 00 difiera ~a dise>lsiof} del 

presellte pro) e ,to ""t" obtener Iluevos datos de la Munic:
palidad de Curicó. 

El señor Secrctnrio.-Al neer indicacioll para 'le se d:fir • 

r.l la con~ideracjol1 de este asunto, i se pidau nnevos dato~ 

paYa ella, e teuido pre,;ente lo espuesto im la Sala por nI! 
señor Diputado, cual es, 'le el ramo de Clltltrihtwioll de la 
¡..nl se snba~ta, í qí} de esta lnanera de recaudacioB reslI Itall 

mil pcrjuicilltl. por los vI,jáutenes i tropelías 'le c()rneten 
los Suhastndores dd ramo. 1 &i emos de procedel· con cer
tC<lU, ¡qién puedo negar 'le couvcmkia n 1.1 iltutracion ti" 

la Sala saher el número de cargas de sal 'le se prodtlCen 'lll 
Cnricó·¡ El medio qe _e nos indica para touwr este COno

(·illIiento es inexacto. De lo e'pllcstn por el ,Uellsaje del 
Presidel t, d0 la República resulta, 'le la coniríbllcion pro
duce para el Depa,tamellto 2146 pesos, i €.tll es formán
duse .licha cantidad con la contribucion 'lc se ,uhasta de 

medio real en cada carga, lo 'le da por reslIltad" 'le son 

34,336 cargas de sal las qe S~ esportan de las salinas de 
Cllricó. Esto es lo qe impfrrtn la renta para la Mlluicipal"l
dad; ¡,ero aun ignoramos cuál sea el número tota I de car
gas de sal qe se produce, porqe es necesario ngf'f>gar a estH 

,·ómputa todas hts utilidades q" vien"ll a tener In, recauda
dores. Puede ser tal el desarreglo en qe eitó la administra

don en este ramo, qe t"lvez la contrihncion sea de doble 

número ne cargas de hs qe aparecen Ipor es~ cálculo. ¡I 
10 convendria a la Cámara tener conoeilnienlo de ello' 

¿No convendria qe se "'ilirio." este asnnto para saber .i, 
mejor administrado este ramo, no nLria llCcesidnd <le au
mentar e~e medio real, i dejar sol:lInelllc la qc ¡¡ctnalmell

te paga In sal a la Municipalidad de Curicól 

Se a dicho qe la Municipalidad no dirá otm cosa 'le lo 

qe tiene espuesto asta nora Yo digo 'le tnhez presenhría 
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otro proyecto, ill(Lcaria otro arhitrio, cll~nd(. vie,e qe se 
nhian jJresentado dificultades para eoufi>nnarso COII el 'le 
tiene propuesto. Talvez, si se le dije.e: la Cálllara tiene en 
con.ideracion 'le el modo con 'le se exije la contribucion 
es demasiado vejatorio, i qiere 'le se sustit"y" por otro 
qc ofrpzca luénos incollvellielues, tnlvEz en ('se caso ima~ 
jinaria UlJ nuevo arhitrio esento de esto~ inconvenientes 
'le aOJ"(\ se an espuesto. 

Mui di.t:l1lte estoi yo de negrr mi \oto de aprobacion al 
proyecto con 'le S/i propone crear nuevas rentas a la Muni
cipalidad; pero '1i.icm 'le se conciliasen los intereses co
mIli]!)". 

Supongo 'le se me tachará de illCOlIsl'Cllcnte a lBS opi
niones qe ántes e emitido; pero no llle nYet'gtienzn de 
aparecer tal, siempre 'le un sentimiento benéfico en favor 
de una clase de~graciada .Ca el móvil 'le me ayil inducido 
a espresannc así. 

El señor Pre~idente.-Ai una indir.nciou 'le tiende a 
diferir la di~cllsion del presente asuntOj por consiguiente, 

es preciso votar por ella ~ntcs <]e por el artículo principal. 
El seño¡ Secretario,-Se consulta a la Sala si se difiere 

o uo la deci"iou del presente proyecto de contribueiolJ 
llIuniclpal en Cnricó. 

El señor L~ .... ain.-(D. Rajael).-¿Dcfinida o indefinida
lucnte, señor? 

El señor Pre.identc.-Asta 'le se tengan nnevos datos. 
El señor Secretnrio.-(Dcspues de la votacion.) Ai 35 

n,tM: de ellos, 24 en contra de la indicacioJl, i 11 por la 
afirmativa. 

El señor Presidente -EstA descchada, i pasarémos a 
"otar por el artículo principal. 

El señor Secrctario.-EI señor Presidente manda fijal 
la siguiente proposieion: ¿Se aprneba, o uo, el actu,,1 pro
ypcto de nueva contribuciou mnnicip,¡\ en Curicól Dice 
aH: 

Artículo úuico. "Toda carga de sal qe se esporte de las 
snlill~s de Curicó, pagará un real a beneficio de las rentas 
de la ~Iunicipalidad de aqd Departalllento. 

"Esto illl;lIlestll durarA por el término de cinco años, 
pa,"dos los cuales no podrá cobrarse sin nue\'a aut'Jriza
cion del Congreso." 

(Dcspucs de lavotacion).-A abido error en el escrutinio 
de tos \'oto~i i por lo tanto, ~erá lnenestpr prnceder a nue

va votacion. (Concluida esta;'-Resnltuu 18 votos por la 
afirmativa, i 17 en contrario. 

El señor Presidente.-Qeda aprohado. 
El señor Secretano.-EI señor Presidente manda poner 

en discusion jenernl el proyecto de aumento 110 la.fuerza 
del Ejército permanente, qe se a aprohado ya por el 
Senado, Dice así: 

Artículo único.-"Se aprneba el aumento de cuatrocien
tas cinco pla~as echo por el Presidente de la República a 
la fuena del Ejército permanente señalada por la lei de 
"eiminlleve de Se:iemhre de mil ochocientos cuarenta i 
cincoj i e3te aumento pcnnanecerá en servicio a~ta qe 
se dicte la lei 'le previene la parte 3." del artÍcnlo 37 de 
la Coustitllciou·'. 

El señor Pre.idente.-F.stá en discusion jenera!. 
El señor 'rocorna\.-Yo ago indicacion para Ge se deje 

este asunto para la sesioll ptóxima. Tal vez fOcrá necesa
ria la asi;;teneia del señor M inistro de la Guerra. Yo po
dria acer algunas observacioues, pero en este momento no 
estoi preparado para ello. 

El señor Presidcnte.-La discusion del artículo rrescn-

te 110 ~s mas 'le ell jelleral; de zOllsiguiellte, podin el Be

ñor Diputac'o re,ervarse para cu"ndo se discutiera cn par
ticular. 

El señor Tocornal.-E echo aora esta irJ(lic:wiol1, por
qe teuieudo el proyecto un solo '" tículo, aprobado 'le 
sea en jeneral, puede decirse 'le 'leda aprobado en pvr
ticular. 

EI.eñor Presidentc.-Entónce3 'ledará para la .esion 
siguiente, junto COll el ReglaGlento interior de la Cámara, 
i el proyecto de declarac;oll de utilidad públi"a de los te
rrellOs inmediatos a los puertos menores abilitados. 

CAMARA DE SENADORES. 

Sel!ilon 11 del" de julio de 18"6. 

Presidencia del señor Benavente. 

Se leyó i "probó el acta de la sesion anterIOr. 
El señor Presidente.-Está concluido el término de 1,\ 

presidenci.\ i es preci;;o nombrar al 'le dehe subrogarme. 
Se procedió a la eleccinl\ de Presidente i Vic.,- Presi

dente, i verificado el escrutinio, resultó electo el señor Be
navente, pora el prilller cargo, por 12 votos contra uno qo 
obtuvo el señor Pinto, i l'"ra el segundo cargo el señor 
Barros por 7 votos contra 3 qe obtu\'o el señor Ortúzar, 
dos el señor Errázl1fis i uno el señor Vial del Rio. 

El señor Presidente.-Qeda'l nombrad03 los mismos ... ,. 
A 10\ órden del dia. 

Se pnso en dis<;.usion particular el primer párrafu del 
proyecto de coutestacion al discurso dc apertura del Pre
sidente de la República, cuyo tCllor es el siguiente: 

CONCIUDADANO PRESIDENTE. 

"El Senado se congratula con vos por la tranqilidad inte
rior, continuo plogreso de civilizarion i prosp.'ridad qe 
goza 1" República, gracias a la Di\'ina Providencia!" 

El señor Bello.-Parece 'le debia en primer lngar dis
clltlr.e el título o trutamiento sollre el cual rccayó nna di .• -
cusioll la otra nochc, 

El señor Enázuris.-Esto dehe estar prefCnido en el re
glamento, i creo 'le el ar\. 24 lo detennllla. 

El señor Presidente.-EI arto 24 del reglamento dice así: 
"El Senado, cn la contestacion al discurso ele apertnr:t, da 
al Presidente de la Repútllica el título de Conciudadano i 

el tratamiel"'to de t'os." 
El señor Bello.-S'llo en efe caso particular; pero yo 

entiendo qe ai un ",~uerdo del Senado, posterior al regla
mento, por el cual se convino decir: Al Exmo. senor Pro
.idente de la República. Si mal no me acnerdo, es tu se izo 
por indicacion del señor Senador D. Mariano Egní¡rI, sobre 
lo cnal ubo uua larga discusion. 

El señor Presidente.-EI año pasado sucedió lo mi>lllO 
qe llora, snscitándose una liiscusion como la presente. pero 
sin qe de esto resultase acuerdo alguno. 

El señor Ortúzar.-Yo creo qe nbl) 1111 acnerdo soure 
esta nlnteria. 

El señor Presidellte.-En las comunicacioncs erdinarias. 
Fe le da el título de S, E. i en el menurete se d,ce: Al 
Exmo, señor Presidente do la Repúblicn. 


